Derecho del Trabajo II. 

Prof. Rosina Rossi y equipo docente. 

CONTRATOS ATÍPICOS.

LA DESCENTRALIZACIÓN EMPRESARIAL EN EL DERECHO POSITIVO NACIONAL. 

1.   Los fundamentos de la responsabilidad laboral ampliada.  

Buscar una solución que, sin limitar la libertad de empresa contemple el principio protector. 

La tercerización es lícita, pero distribuye responsabilidades 

2. Instrumentos de la responsabilidad. 

Ampliación del patrimonio responsable.           solidaridad








subsidiariedad

3. Descentralización empresarial. 

+  Empleador clásico 

+ Las modalidades del empleador actual:  más de un beneficiario del trabajo humano.  

Aspectos de análisis: 




+ quien responde 




+ a qué título 

+ de qué responde. 

4.  Antecedentes del régimen vigente.  

Art. 3 ley 10.449: + supuestos de responsabilidad

                              + naturaleza de la responsabilidad

                              + objeto de la responsabilidad.

5. El derecho Internacional del Trabajo. 

El proyecto de CIT sobre sub contratación. 

CIT n. 181 sobre Agencias de Empleo. 

6. Régimen vigente. Marco normativo.  

CIT n. 181

Ley 18.098

Ley 18.099.  24.1.2007

Ley 18.251 6.1.2008.   

7. Análisis del régimen vigente. 
7.1.  Ámbito de aplicación subjetivo. 

Actividad privada. 

Actividad pública ( ley 18.098, art. 1 inc. 2do. /18.099 ) 

Exclusiones. 

+ Cuando quien encarga el servicio no es patrono o empresario.       
+ art 2/18.251 Obras o servicios que se presten en forma ocasional. (aunque sea patrono o empresario) 

No define lo que es ocasional pero la ley 18.251 expresa que no es ocasional el zafral y por temporada.  
No zafral o temporada 

       + ¿servicios de distribución? Dec.ley 14.625. 

7.2. Las hipótesis legales de descentralización. 
Están definidas por la ley 18.251. 

7.2.1. Subcontratación.  

Requisitos: 

+ACUERDO contractual entre dos empleadores.

+ SUJETOS DEL ACUERDO. 

++ un patrono o empresa principal, persona física o jurídica. 

++ otro patrono (no principal, auxiliar), que actúa por su cuenta y riesgo y con trabajadores bajo su dependencia. 

+OBJETO DEL ACUERDO : 
+  ejecución de obras o servicios. 





Otros objetos excluidos, por ej la compraventa. 





Objetos incluidos y excluidos juntos , por ej el mantenimiento del servicios de informática y la venta de insumos. 

+ naturaleza de las obras o servicios: 




++Integrados en la organización del empresario principal.  





++Que formen parte de la actividad normal o propia del empresario principal.  





++ Que esa actividad sea principal o accesoria. (mantenimiento, seguridad , vigilancia) (¿esta enumeración  es taxativa?)




++Que se cumpla dentro o fuera del establecimiento.  


 

7.2.2. Suministro de mano de obra. 

ACUERDO  ( la ley no lo nombra expresamente pero se haya implícito. 
SUJETOS: 

+agencia de empleo privada o suministradora de mano de obra


+ Empresa usuaria

OBJETO DEL ACUERDO: 
 emplear trabajadores para ponerlos a disposición de la empresa usuaria que determine sus tareas y supervise su ejecución. 

7.2.3. Intermediación. 

ACUERDO (“contrata o interviene en la contratación “ ) 

SUJETOS:

+ patrono principal

+ un “empresario” intermediario

OBJETO: 

Trabajadores para que presten servicios a un tercero (patrono principal)
8. Responsabilidad laboral. ( art. 6 ley 18.251) Alcance subjetivo ( quién y cómo responde) 

Quién responde? 

8.1. El empleador directo /beneficiario directo. 

8.2. El patrono o empresario principal / beneficiario indirecto. ( art. 6/18.251) 

Cómo responde ?

8.2.1. Solidariamente. 

Particularidades de la responsabilidad solidaria en la descentralización empresarial. (diferencias con la solidaridad civil) 
+ emplazamiento conjunto ( art. 10/18.251) ¿es un litisconsorcio pasivo necesario o facultativo?, desplaza el art. 1398 num. 2?
+ división legal de la deuda ( art. 8 /18.251 : responsabilidad limitada al tiempo en que se benefició de los servicios, desplaza art. 1398  num. 1 CC.  ) 

8.2.2. Subsidiaria. 

Mecanismo. = “derecho” ¿carga? De informarse : art. 4 /18.251. 

Carga de la prueba de puesta en funcionamiento del mecanismo. ( art. 6/18.251) 



Contenido y alcance  la “derecho” de información.

El contenido que interesa controlar  si se efectuó o no, depende del rubro que se demande. Si se demandaron salarios impagos, los recibos; si se demandaron horas extras, el control del horario; si se demandó despido especial por enfermedad, si la causa del despido estuvo vinculada directa o  indirectamente, etc.  
9. Alcance objetivo de la responsabilidad.  ¿de qué responde? 
+Obligaciones que atrapa. 
++( arts. 1 /18.099,  7/18.251 ( obligaciones de dar )

++, y también de hacer o no hacer ¿? 

+ Período que atrapa.  ( art. 8/18.251) 

10.  Derechos del patrono o empresario principal. ( art. 4./18.251 D. de información )  

11. Derechos del trabajador. D. de información ( arts. 4/18.099 y art. 9 18.251)   

12.  Efectos. 
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